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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE EMPRESAS PUBLICAS

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN

E.P.E.N.

Resolución P. Nº 0242/07

Neuquén, 30 abril de 2007

VISTO:

El Expediente N° 3862-010142/06, del regis-
tro del Ente Provincial de Energía del Neuquén; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución ex S.E.C.y E./N° 099/95
se establecieron las Normas de Aplicación de las
Tarifas Eléctricas y el Reglamento General para
el Suministro de Energía Eléctrica;

Que el EPEN se encuentra en un proceso de
modernización de la empresa, en el marco de
una política empresaria que apunta a lograr en
un futuro la regulación del servicio público;

Que se avanzó en la concresión de las herra-
mientas fundamentales para la marcha de la em-
presa, como lo son el Convenio Colectivo de Tra-
bajo y el Manual de Misiones y Funciones, en un
proceso inédito en la Administración Pública Pro-
vincial;

Que en dicho marco se trabajó en la propues-
ta de modificación del «Reglamento General Para
el Suministro de Energía Eléctrica», con la parti-
cipación activa de todos los estamentos de la
empresa, desde las Unidades Regionales y Ser-
vicios Eléctricos haciéndose extensivo a los inte-
grantes de las distintas Gerencias, contemplan-
do los aspectos técnicos, legales y administrati-
vos, que se han visualizado como incompletos y/
o no previstos en normas complementarias;

Que dicho proyecto ha sido convenientemen-
te analizado y actualizado en función del desarro-
llo del Mercado Eléctrico, recogiendo la experien-
cia administrativa, comercial y técnica del Ente de
los últimos años, resultando necesario adecuar
aspectos significativos del Reglamento, entre los
cuales se puede destacar:

1. Se establece claramente cual es el ámbito de
aplicación del Reglamento, ya que de lo con-
trario tendríamos una doble imposición regla-
mentaria si el EPEN en algún momento pres-
tara el servicio público de distribución fuera
de la Provincia del Neuquén, en cuyo caso
debería estar libre de convenir y/o acatar as-
pectos administrativos, técnicos y/o legales
distintos a los normados para los clientes que
están dentro del Territorio de la Provincia.

2. Con relación a la titularidad del suministro,
siempre se consideró desde el punto de vista
de la posesión del inmueble al cual se le pres-
ta el servicio, considerando al TITULAR como
definitivo, precario, transitorio, etc.. Sin embar-
go el TITULAR es la persona que asume el
pago y/o compromiso para con el distribuidor,
y lo que se considera como definitivo, transi-
torio, precario, etc. es el suministro, criterio
que se propicia modificar en esta norma, ya
que tanto formal como legalmente el TITU-
LAR es la persona física o jurídica contra la
cual se actúa administrativa y legalmente. Con-
secuentemente y dependiendo de las condi-
ciones legales y/o técnicas de posesión del
inmueble para el cual se solicita el servicio,
es cuando el suministro se lo presta en con-
diciones definitiva, transitoria, provisoria, con-
dicional, etc.

3. Con relación a los tipos de suministros (Defi-
nitivos, Precarios, Provisorios, Transitorios o
Condicionales), se agrega una nueva condi-
ción, el «Suministro Condicional» dejando cla-
ramente limitado a un plazo de conexión de
30 días corridos luego del cual indefectible-
mente se procederá a la suspensión y corte
del suministro, salvo que se dé cumplimiento
y/o encuadramiento del suministro en la con-
diciones de definitivo.

4. En cuanto a los dispositivos de protección y
maniobra, el USUARIO deberá arbitrar los me-
dios para que los aparatos, equipos, moto-
res, etc. tengan la debida protección eléctrica,
conforme la técnica lo aconseja, tales como:
descargadores de desconexión incorporados
o según el caso, un equipo de resguardo por
falta de fase y/o inversión de secuencia de
fases, contra los efectos de posibles anor-
malidades en el sistema de distribución del
EPEN, debido a fallas comunes en líneas y/o
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transformadores y/o aquellos provocados por
accidentes de terceros.

5. Sobre los sistemas de protección y fuentes
auxiliares, cuando se trata de suministros en
que la eventual interrupción y/o perturbación
de la energía eléctrica pueda producir altera-
ciones en procesos, pérdidas de materia pri-
ma o de datos o memorias en sistemas de
computación, para los cuales el USUARIO
debe prever un sistema de protección o fuen-
tes auxiliares de emergencia que eviten tales
contingencias. Consecuentemente el resar-
cimiento de daños, será a consecuencia de
fallas que no pueden ser evitadas con los ele-
mentos de protección que el USUARIO debe-
ría haber instalado. Además de especificar en
el Reglamento sobre las máquinas de sol-
dar, se ha agregado un párrafo en donde se
indica que el USUARIO deberá solicitar auto-
rización para conectar cualquier otro equipo o
carga conocidas como «perturbadoras».

6. Dentro de las condiciones para la hablitación
del servicio, se han incorporado algunas que
permitirán un resguardo legal y administrati-
vo, tanto para el EPEN como para el cliente;

7. Sobre cualquier cuestión o controversia que
se suscite a partir de la aplicación del Regla-
mento, prevista o no, será resuelta por el
EPEN, quedando sujeta la decisión final a lo
que resuelva la Autoridad de Aplicación.

Que consecuentemente, resulta prudente
mantener actualizado el Reglamento General de
Suministro, a fin de contemplar las distintas mo-
dalidades y prácticas comerciales por las que el
Ente Provincial de Energía del Neuquén se vincu-
la con sus clientes;

Por ello, en uso de atribuciones que le son
propias, conforme lo aprobado por unanimidad
en Acta 132/07 y ad referéndum del Ministerio de
Empresas Públicas:

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL ENTE
PROVINCIAL DE ENERGÍA DE NEUQUÉN

RESUELVE:

1°)  Aprueba, a partir del día 01 de mayo de
2007, el Reglamento General para el Suministro

de Energía Eléctrica, el que se agrega como Anexo
Único de la presente.

2°) Por la Gerencia Comercial y Administrati-
va, notifíquese a todas las áreas del EPEN.

3°) Comuníquese, regístrese y cumplido
archívese.

Fdo.) Dr. Salvatori

ANEXO ÚNICO

REGLAMENTO GENERAL PARA
EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

1º) ÁMBITO DE APLICACIÓN
Este Reglamento rige para todo lo concernien-

te al suministro de energía eléctrica, en adelante
“El Suministro”, prestado por el Ente Provincial
de Energía del Neuquén dentro del territorio de la
Provincia del Neuquén, en adelante “E.P.E.N.”, a
toda persona física o jurídica, como ser socieda-
des anónimas, cooperativas, sucesiones, agru-
paciones de colaboración, uniones transitorias
de empresas, etc. en adelante el “USUARIO”, que
posea instalaciones conectadas a las redes de
distribución y/o transporte, sin perjuicio de conve-
nios especiales autorizados legal o reglamen-
tariamente.

2º) TITULARIDAD DEL SUMINISTRO

2.1. Titularidad
Será TITULAR del suministro el propietario o

adjudicatario de la cosa mueble o inmueble a la
que se conecte o destine el suministro.

El TITULAR será considerado normalmente
como el USUARIO del suministro a todos los efec-
tos del presente reglamento. Cuando el USUA-
RIO no sea TITULAR del suministro, el EPEN
podrá exigir el cambio de titularidad.

2.2. Cambio de Titularidad
Se concederá el cambio de titularidad del su-

ministro de energía eléctrica al requirente, siem-
pre que se cumpla con las normativas vigentes.

El TITULAR del suministro que transfiera la
propiedad o tenencia del bien al cual se halla
conectado el suministro, deberá comunicarlo
fehacientemente al EPEN, suscribiendo en el
acto de transferencia, conjuntamente con el nue-
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vo TITULAR, los formularios y/o documentación
correspondientes.

Si el EPEN comprobara que el USUARIO no
es el TITULAR del servicio intimará el cambio de
la titularidad existente y exigirá el cumplimiento
de las disposiciones vigentes. En caso de no ha-
cerlo dentro de los cinco (5) días hábiles admi-
nistrativos, el EPEN queda facultado para realizar
la suspensión y corte del suministro.

El TITULAR registrado y el USUARIO no TITU-
LAR serán solidariamente responsables de to-
das las obligaciones establecidas a cargo de
cualquiera de ellos en el presente Reglamento,
incluso el pago de los consumos que se regis-
trasen, recargos e intereses.

A los efectos de este Reglamento los térmi-
nos «USUARIO» y «TITULAR» como así los tér-
minos «SUMINISTRO» y «SERVICIO» resultan
equivalentes entre sí.

3º) CONDICIONES GENERALES PARA EL
SUMINISTRO.
El EPEN suministrará energía eléctrica cuan-

do el USUARIO se encuentre encuadrado en las
siguientes condiciones generales:

3.1. Suministro Definitivo
Cuando el USUARIO acredite la posesión o

tenencia legal del inmueble o instalación para el
cual se solicita el suministro y mientras dure su
derecho de uso.

3.2. Suministro Precario
La conexión individual de suministros eléctri-

cos, en favor de inmuebles ubicados en las urba-
nizaciones o loteos, en proceso de regularización,
u otras situaciones similares, procederá cuando
el solicitante que no cuenta con el título de pro-
piedad, pueda acreditar la posesión o tenencia
del inmueble o instalación, con la presentación
de un certificado de domicilio, expedido por Auto-
ridad competente, Municipalidad, Juez de Paz, Co-
misión de Fomento, o instrumento equivalente,
además de acreditar el permiso municipal
habilitante para la conexión eléctrica a su vivien-
da.

En estos casos, la continuidad del suministro
estará supeditada a posibles derechos que ter-
ceros pudieran alegar fundadamente respecto del
inmueble o instalación objeto del suministro.

3.3. Suministro Provisorio
Cuando el USUARIO requiera la energía eléc-

trica para la ejecución de obras, el suministro se
otorgará al propietario del inmueble o instalación
y a la persona que ejerza la dirección de la mis-
ma quedando ambos como responsables en for-
ma solidaria ante el EPEN.

Esta condición de suministro no podrá exten-
derse por más de 90 días corridos desde la fina-
lización de la obra u acto equivalente.

3.4. Suministro Transitorio
Cuando el USUARIO requiera la energía eléc-

trica en carácter no permanente para usos tales
como: exposiciones, publicidad, ferias, circos, etc.,
el suministro se otorgará a quien pueda acreditar
la autorización Municipal pertinente para ejercer
la actividad  motivo de la solicitud del suministro.

Esta condición de suministro no podrá exten-
derse por más de 30 días corridos desde la fina-
lización del evento, exposición u acto equivalente.

4º) CONDICIONES PARA LA HABILITACIÓN DEL
SERVICIO.

Serán condiciones para la habilitación del ser-
vicio:

4.1. Acreditar la documentación fehaciente que
permita, además de su identificación, su clasifi-
cación en alguno de los tipos de suministros a
que hace referencia el Artículo 3° del presente
Reglamento, como ser: Título de propiedad, acta
de constitución de la sociedad, acta de designa-
ción de autoridades, Estatuto, Certificado de Te-
nencia, Habilitación Municipal, Formularios AFIP-
DGI, Contrato de Locación. En el caso de presen-
tar fotocopias, las mismas deberán ser legaliza-
das.
4.2. No tener deudas pendientes con el EPEN
por suministro de energía eléctrica u otro con-
cepto.
4.3. Denunciar todos los suministros que tenga a
su nombre.
4.4. Tener regularizados con el EPEN, tanto técni-
ca como legal y administrativamente, todos los
compromisos emergentes de las ampliaciones
y/o extensiones de instalaciones eléctricas que
hayan sido necesarias realizar.
4.5. Abonar el derecho de conexión de acuerdo
con el Cuadro Tarifario Vigente o convenir con el
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EPEN su cobro dentro de la primera factura que
se le emita.
4.6. Firmar el Formulario de Solicitud de suminis-
tro por el que declara conocer y se obliga a cum-
plir las disposiciones que contiene este regla-
mento de suministro y disposiciones comple-
mentarias o el contrato de suministro, según el
tipo de tarifa a aplicar. Firmar, si correspondiera,
el convenio para la instalación del centro de trans-
formación y/o maniobra. Firmar el presente Re-
glamento.
4.7. Efectuar el Depósito en Garantía o hacer efec-
tiva la garantía solidaria de sus obligaciones, si
correspondiera, de acuerdo a lo establecido en
el presente reglamento cuando el EPEN así lo
requiera.
4.8. Presentar un Certificado emitido, según co-
rresponda, por el Ente Provincial de Agua y Sa-
neamiento y/o la Autoridad Interjurisdiccional de
Cuencas y/o la Dirección General de  Medio Am-
biente y Desarrollo Sustentable o el organismo
que institucionalmente los suceda, en el caso de
solicitud de suministro para Riego Agrícola y/o
extracción de Agua para usos no domésticos, en
el que conste que la toma de agua y/o perforación
se encuentra inscripta en sus registros y autori-
zada a funcionar como tal.
4.9. Para los inmuebles o instalaciones nuevas
destinadas a usos industriales o comerciales,
acreditar la habilitación municipal correspondien-
te.

El EPEN, no conectará a su red, las instala-
ciones de los USUARIOS, sin previa habilitación
de las mismas donde las reglamentaciones es-
peciales así lo requieran y que hallan acordado
con el EPEN tal compromiso.

La conexión no implica contraer compromiso
de responsabilidad alguna sobre los inconvenien-
tes que puedan sobrevenir al USUARIO y/o a ter-
ceros por la instalación interna del mismo.

No suministrará energía eléctrica para apara-
tos, equipos e instalaciones cuyo funcionamien-
to represente un peligro y/u ocasionare un incon-
veniente en el servicio suministrado a otros USUA-
RIOS del EPEN.
4.10. Completar la Declaración Jurada de elemen-
tos a conectar, cantidad, potencias requeridas y
otras características del consumo, como las que
se refieren al uso de la energía, a los efectos de

la correcta aplicación de la tarifa.
4.11. Cuando el solicitante del suministro fuera
inquilino, el propietario de la vivienda suscribirá
conjuntamente con él la “Solicitud de Servicio”
asumiendo la responsabilidad ante el EPEN por
el pago de la deuda originada en dicho suminis-
tro de energía eléctrica al inmueble. A tal efecto el
EPEN podrá requerir al propietario el pago de las
facturas pendientes cuando resulten infructuosas
las gestiones con el solicitante. Excepcionalmen-
te y/o cuando el propietario se negara a la sus-
cripción de la “Solicitud de Servicio” el solicitante
deberá presentar como garantía de pago un ter-
cero, TITULAR de un SUMINISTRO y/o con título
de propiedad inmueble o dar cumplimiento del
Depósito en Garantía indicado en el punto 9.3 de
este Reglamento.
4.12. Cumplir con los plazos y requerimientos téc-
nicos que la “Conexión a la red” o el servicio exi-
jan según las normas que a tal efecto tuviera el
EPEN.

5º) INSTALACIÓN DE CONEXIÓN A RED

5.1. Centro de Transformación y/o maniobra:
Cuando la potencia requerida para un nuevo

suministro o el aumento de potencia solicitado
para un suministro existente, una vez evaluada y/
o efectuada la factibilidad técnica, superara la
capacidad de las redes existentes, el USUARIO,
a requerimiento del EPEN, estará obligado a po-
ner a disposición de éste un espacio de dimen-
siones  técnicamente adecuadas para la instala-
ción de un centro de transformación. Éste, si ra-
zones técnicas así lo determinaran, podrá ser
usado además para alimentar la red externa de
distribución. A tal efecto se deberá firmar un con-
venio que establezca los términos y condiciones
aplicables para la instalación de dicho centro de
transformación.
Independientemente, cuando la potencia deman-
dada y/o a demandar por parte del USUARIO al-
cance y/o supere el valor de trescientos (300) ki-
lovatios, o la que el EPEN establezca en el futuro,
éste exigirá al TITULAR del suministro la cons-
trucción de una cabina de maniobra, protección y
medición en media tensión, de acuerdo a las es-
pecificaciones técnicas que a tal efecto tuviera el
EPEN.
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5.2. Toma Primaria
La Toma Primaria o Acometida es el conjunto

de conductores y elementos para el suministro
de energía eléctrica, desde el sistema de distri-
bución de EPEN, hasta el punto de suministro y
medición del USUARIO. Si existiera más de un
punto de medición (varios suministros), la aco-
metida estará compuesta por una parte general y
de las  partes individuales que correspondiera
hasta los respectivos puntos de suministro y me-
dición.

Los materiales de la acometida, cajas o gabi-
netes para la protección y alojamiento del o los
medidores, protecciones eléctricas, caños de
entrada y salida, conductores, etc. serán provis-
tas e instaladas por el USUARIO de acuerdo a
las normas y tipos normales del EPEN, y el costo
de mantenimiento será a su exclusivo cargo, pu-
diendo el EPEN exigir su reacondicionamiento y
hasta suspender el suministro si se considera
que el estado de las mismas reviste peligrosi-
dad. Si la puerta de la caja de alojamiento del
medidor está dañada y/o el conductor de acome-
tida, el EPEN podrá proceder a su reemplazo, en
cuyo caso, los costos le serán debitados al Titu-
lar.

Si la alimentación se efectuara desde la red
de distribución en Baja Tensión, el USUARIO de-
berá colocar sobre el frente de su domicilio la
Toma Primaria. En los suministros alimentados
en Media o Alta Tensión, se convendrá en cada
caso el lugar de emplazamiento y modalidad de
instalación de la toma primaria.

Sin perjuicio de que la propiedad de los ele-
mentos que componen la acometida correspon-
da al USUARIO, le queda expresamente prohibi-
do manipular u operar dichos elementos sin au-
torización del EPEN, reservándose este exclusi-
vamente la operación de conexión y/o desco-
nexión de la red de distribución domiciliaria.

5.3. Máximo de Tomas Primarias y Medidores
No se  aceptará más de una (1) Toma Prima-

ria en la misma propiedad, salvo que se justifi-
que técnicamente.

Para la separación de servicios deberá
cumplimentarse las Especificaciones Técnicas
que a tal efecto tuviera el EPEN.

La instalación de los gabinetes de medidores
deberán ser ubicados en lugares especiales para

tal efecto, con acceso libre a cualquier hora del
día a efectos de poder realizar trabajos o atender
emergencias, por parte del personal del EPEN,
con iluminación permanente.
5.4. Instalación del Usuario

Se considera instalación del USUARIO, al con-
junto de elementos, equipos, máquinas, apara-
tos, etc. que forman parte de una actividad y/o uso
común dentro en un inmueble y/o local del USUA-
RIO. Las instalaciones se considerarán únicas
por cada vivienda y/o local donde se realice una
misma actividad y siempre que la vivienda y/o lo-
cal sea independiente física y eléctricamente de
otros locales y/o viviendas.

Cuando dentro de una misma propiedad se
desarrollaran distintas actividades, y cada una de
ellas un local individual y/o vivienda, que a su vez
se encuentren eléctricamente separados, se con-
siderará a cada uno de los locales y/o viviendas
como una instalación del USUARIO independien-
te, como ser locales y/o oficinas en galerías co-
merciales, propiedades horizontales, paseos de
compras.

En el caso de viviendas unifamiliares cuando
en la misma se desarrolla una actividad comer-
cial y ésta puede ser físicamente y eléctricamente
separada de la vivienda, se considerará a dicha
actividad como una instalación del USUARIO se-
parada de la vivienda. En el caso que ello no sea
posible, el conjunto del inmueble será conside-
rado como una única instalación del USUARIO,
correspondiendo la aplicación de una única tarifa
de acuerdo a las Normas de Aplicación de las
Tarifas Eléctricas.

Cuando se desarrollen distintas actividades
dentro de un mismo local y/o vivienda, sin que
exista entre ellas una separación física y eléctri-
ca, se considerará a todas las actividades dentro
del local y/o vivienda, como una única instalación
del USUARIO.

5.5. Punto de Suministro
El EPEN efectuará el suministro en un solo

punto por instalación del USUARIO.
El EPEN podrá habilitar más de un punto de

suministro por instalación o inmueble y solo cuan-
do razones técnicas demostradas por el TITU-
LAR y corroboradas por sectores técnicos del
EPEN lo justifiquen, pero todos ellos en la mis-
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ma tarifa que correspondería de estar unificado
el suministro.

A los efectos de la facturación de los consu-
mos registrados por los sistemas de medición
de cada punto de suministro, éstos serán suma-
dos como un único punto de suministro y medi-
ción, corriendo por cuenta del USUARIO y/o TITU-
LAR, la provisión o aporte económico no reem-
bolsable del costo de los medidores a instalar en
los puntos de suministros adicionales.

Exclusivamente cuando se trate de consumos
destinados a viviendas unifamiliares, podrán se-
pararse dichos consumos entre sí y/o del resto
de los consumos registrados en la propiedad,
mediante la instalación de un punto de suminis-
tro y medición distinto y/o en el caso que técnica-
mente sea justificable la instalación de una toma
primaria adicional. En estos casos la facturación
se realizará en forma individual por cada punto
de suministro. Esta separación será factible siem-
pre que estas viviendas unifamiliares estén o
puedan ser separadas eléctricamente del resto
de la actividad del USUARIO.

Si el EPEN verifica en estos casos que el
USUARIO realiza alimentación desde un siste-
ma eléctrico interno a otro, procederá a la inme-
diata suspensión del suministro.

5.6. Sistemas de Medición
Los medidores serán suministrados por el

EPEN y facilitados al USUARIO en simple título
de depósito quedando en todo tiempo en exclusi-
va propiedad del EPEN, excepto que el suminis-
tro sea medido en media o alta tensión, en cuyo
caso el EPEN solicitará la provisión de los ele-
mentos necesarios para efectuar la medición de
los consumos y sus elementos asociados y/o re-
puestos mínimos.

5.7. Límite de Responsabilidades
Ante probables contingencias que pudieran

ocurrir en la instalación de conexión a la red de
suministros, queda expresamente establecido
que el límite de responsabilidades está dado por
los bornes de salida del sistema de medición,
cuando el mismo sea efectuado sobre la línea
municipal y en Baja Tensión.

Queda expresamente prohibido al USUARIO
intervenir sobre la instalación eléctrica, bajo res-
ponsabilidad del EPEN y es obligación inexcusa-

ble de aquél darle libre acceso las veinticuatro
(24) horas.

5.8. Ubicación de la Medición
La medición se instalará en la línea munici-

pal, salvo que razones técnicas justifiquen lo con-
trario. En caso que la medición deba ser instala-
da en el interior de la propiedad, el USUARIO de-
berá garantizar el libre acceso durante las veinti-
cuatro (24) horas al personal del EPEN.

6º) OBLIGACIONES DEL TITULAR Y/O USUARIO

6.1. Declaración Jurada
El USUARIO deberá informar correctamente,

con carácter de declaración jurada, los datos que
se requieran al registrar su solicitud de suminis-
tro a efectos de la correcta aplicación de este Re-
glamento y de su encuadre tarifario.

Asimismo deberá actualizar dicha información
cuando se produzcan cambios en los datos ini-
ciales o cuando así lo requiera el EPEN, para lo
cual dispondrá de un plazo no mayor de treinta
(30) días hábiles administrativos.

6.2. Facturas
El USUARIO deberá abonar las facturas y/o

documentos de débito equivalentes dentro del pla-
zo fijado en ellos. La falta de pago total o parcial a
su vencimiento lo hará incurrir en mora pasible
de las penalidades establecidas en este Regla-
mento.

Conocida la fecha de vencimiento de la factu-
ra, por figurar este dato en la factura anterior, o de
no recibirla con una anticipación de cinco (5) días
a su vencimiento, el USUARIO deberá solicitar un
duplicado en los locales para atención de USUA-
RIOS del EPEN.

Si, a pesar de no haberse emitido la factura,
no se hubiera producido un reclamo del USUA-
RIO por tal motivo y no obstante se registrasen
consumos de energía, aquél deberá abonar la
deuda resultante según la tarifa vigente a la fecha
en que se emita la factura correspondiente.

6.3. Dispositivos de Protección y Maniobra
El USUARIO deberá instalar y mantener en

condiciones operativas en la línea de alimenta-
ción y en su tablero principal los dispositivos de
protección y maniobra adecuados a la capacidad
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y/o características del suministro, conforme a los
requisitos establecidos en la reglamentación que
tuviera el EPEN.

Se recomienda al USUARIO arbitrar los me-
dios para que los aparatos, equipos, motores o
cualquier otro elemento eléctrico de su propie-
dad o que haga uso de la instalación eléctrica en
cuestión, tengan la debida protección eléctrica
como la técnica aconseja.

6.4 Sistemas de Protección y/o Fuentes
Auxiliares.
En aquellos casos en que la eventual inte-

rrupción y/o perturbación del suministro de ener-
gía eléctrica pudiera producir alteraciones en pro-
cesos, pérdida de materia prima o de datos o
memorias en sistemas de computación, el USUA-
RIO deberá prever integrando a la instalación in-
terna, a su cargo, sistemas de protección y, en
caso de ser necesario, fuentes auxiliares de emer-
gencia que eviten tales contingencias.

6.5 Instalación Propia.
Será obligación del USUARIO, corriendo por

su exclusiva cuenta, mantener y conservar las ins-
talaciones propias en perfecto estado, y los gabi-
netes y/o locales donde se encuentren instala-
dos los sistemas de medición, deberán ser man-
tenidos limpios, iluminados y libres de obstácu-
los que dificulten la lectura de los instrumentos.
Si, por responsabilidad del USUARIO o por haber
éste aumentado la demanda, sin autorización del
EPEN con respecto a la declaración jurada que
presentara al solicitar el suministro, hechos que
deberán ser adecuadamente probados por el
EPEN, se produjera el deterioro o destrucción to-
tal o parcial de los medidores, instrumentos de
control, de protección o maniobra y/o de transfor-
mación, de propiedad del EPEN, aquél deberá
abonar su costo de reparación o reposición.

Será de responsabilidad exclusiva del USUA-
RIO los inconvenientes que puedan sobrevenir a
sí y/o a terceros por su instalación interna.

6.6. Comunicaciones al EPEN
Cuando el USUARIO advierta que las instala-

ciones del EPEN comprendidas entre la toma pri-
maria y el tablero principal del USUARIO, inclu-
yendo el sistema de medición, no presentan el

estado adecuado, deberá comunicarlo al EPEN
en el más breve plazo posible, no debiendo ma-
nipular, reparar, remover ni modificar por sí o por
medio de terceros.

En cualquier oportunidad en que el USUARIO
advierta la violación o alteración de alguno de los
precintos deberá poner el hecho en conocimien-
to del EPEN.

Dar aviso de inmediato al EPEN cuando se
produzca cualquier desperfecto en la instalación
que pudiera originar inconvenientes en la red
pública de electricidad.

6.7. Acceso al Sistema de Medición
El USUARIO deberá permitir y hacer posible

el acceso a los sistemas de medición y a las
instalaciones del EPEN al personal de éste que
acredite debidamente su identificación como tal,
garantizando el libre acceso durante las 24 hs.

6.8. Uso de Potencia
El USUARIO no podrá alterar las condiciones

técnicas convenidas ni aumentar la potencia de-
clarada, sin haber obtenido conformidad del
EPEN, éste podrá exigir la inmediata modifica-
ción de la instalación y/o retiro del exceso, sus-
pendiendo el suministro si considerara perjudi-
ciales las transgresiones.

6.9. Suministro a Terceros
El USUARIO no deberá ni ceder total o par-

cialmente ni vender a terceros, bajo ningún con-
cepto, en forma onerosa o gratuita, la energía eléc-
trica que el EPEN le suministre. El EPEN resolve-
rá por vía de excepción los casos particulares que
se sometan a su consideración.

6.10. Cancelación de la Titularidad
El TITULAR, deberá solicitar la cancelación

de la titularidad cuando deje de ser USUARIO del
suministro. Mientras no lo haga será tenido como
solidariamente responsable con el o los USUA-
RIOS no titulares de todas las obligaciones esta-
blecidas en el presente Reglamento. Los trámi-
tes relacionados con la cancelación o cambio de
titularidad serán sin cargo.

6.11. Control de Lectura
El USUARIO, personalmente o por sus repre-
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sentantes, podrá presenciar y notificarse de la
intervención del personal del EPEN en aplicación
de lo dispuesto en este Reglamento al efectuar-
se el precintado y/o verificación del sistema de
medición.

6.12. Factor de Potencia
El USUARIO se obliga a mantener un factor

de potencia medio inductivo mensual de noventa
y cinco centésimas (0,95) o mayor, según se es-
tablece en las Normas de Aplicación de las Tari-
fas Eléctricas y/o el cuadro tarifario, caso contra-
rio será pasible de las penalizaciones estableci-
das en dichas Normas y/o en este Reglamento.

6.13. Perturbaciones
El USUARIO deberá utilizar la energía provis-

ta por el EPEN en forma tal de no provocar pertur-
baciones en sus instalaciones o en las de otros
USUARIOS.

El EPEN no aceptará el uso de soldadores
estáticos a menos que la potencia de éstos no
sea superior al diez por ciento (10 %) de la poten-
cia instalada, debiendo en el caso de los equi-
pos estáticos de soldadura por arco, no producir
una desimetría superior al 1:2:1, y el factor de
potencia de toda la instalación no será inferior a
lo indicado por el EPEN. En todos los casos su
utilización deberá ser expresamente autorizada
por el EPEN. La utilización de máquinas de sol-
dar a punto o a costura será estudiada particular-
mente en cada caso, debiendo ser autorizada su
utilización expresamente por el EPEN. Su uso in-
debido, al ser detectado, originará la inmediata
suspensión del servicio.

Asimismo el USUARIO deberá solicitar auto-
rización para la utilización de cualquier otro tipo
de equipos o cargas conocidas como “Perturba-
doras”, tales como: grandes cargas con elevada
frecuencia de conexión y desconexión, hornos de
arco y de punto,  soldadura por arco eléctrico, gran-
des motores de cargas variables, molinos de tri-
turación, conmutación frecuente de los escalo-
nes de compensación de potencia reactiva, equi-
pos de electrónica de potencia (rectificadores
controlados, variadores de frecuencia, converti-
dores en general), reguladores electrónicos de
cargas, equipos ferromagnéticos saturados.

7º) DERECHOS DEL USUARIO

7.1. Calidad del Servicio
El USUARIO tendrá derecho a exigir del EPEN

la prestación del servicio de acuerdo con lo que
se establece o establezca en el futuro como Nor-
mas de Calidad de Servicio para la Provincia del
Neuquén, las que una vez establecidas se en-
contrarán a disposición del USUARIO en oficinas
del EPEN.

7.2. Funcionamiento del Sistema de Medición
El USUARIO podrá exigir al EPEN su interven-

ción en casos de supuesta anormalidad en el
funcionamiento del sistema de medición instala-
do.

Si el USUARIO requiriera un control del siste-
ma de medición, el EPEN podrá optar por realizar
una verificación de su funcionamiento en su sitio
de emplazamiento. En el control de medidores
se podrá admitir una tolerancia de más/menos
dos por ciento (+-2%) para los medidores clase
dos (2) y de más/menos uno por ciento (+-1%)
para los medidores clase uno (1), por sobre los
valores estipulados en la norma IRAM Nº 2412.

Si el USUARIO no estuviera de acuerdo con el
resultado del contraste, podrá exigir al EPEN se
recontraste en laboratorio. En ese caso se retira-
rá el sistema de medición y se efectuará un con-
traste en laboratorio de acuerdo con la norma
IRAM Nº 2412.

Si el contraste y/o el recontraste demostrara
que el medidor o equipo funciona dentro de la
tolerancia admitida, los gastos que originó el con-
traste “in situ” y/o el contraste en laboratorio se-
rán a cargo del USUARIO.

En todos los casos en que se verifique que el
funcionamiento del medidor o equipo difiera de
los valores admitidos conforme a lo establecido,
se ajustarán las facturaciones según lo estable-
cido en este Reglamento, quedando los gastos
de contraste y recontraste a cargo del EPEN.

7.3. Reclamos o Quejas
El USUARIO tendrá derecho a exigir al EPEN

la debida atención y procesamiento de los recla-
mos o quejas que considere pertinente efectuar.
El EPEN deberá cumplimentar estrictamente las
normas que a este respecto se establecen.

El EPEN, está obligado a atender, responder



PAGINA 10 ANEXO - BOLETIN OFICIAL Neuquén, 08 de junio de 2007

y solucionar las quejas y reclamos de los USUA-
RIO efectuados en forma telefónica, personal o
por correspondencia.

7.4. Pago Anticipado
Cuando las circunstancias lo justifiquen y si-

guiendo al efecto los procedimientos que esta-
blezca el EPEN, el USUARIO podrá efectuar pa-
gos anticipados a cuenta de futuros consumos,
tomándose al efecto como base los consumos
registrados en los períodos inmediatos anterio-
res. Estos pagos anticipados no generarán dere-
cho alguno a los USUARIO a que sobre el mismo
el EPEN le reconozca algún tipo de actualización
y/o intereses.

7.5. Resarcimiento por Daños
Cuando se produzcan daños a las instalacio-

nes y/o artefactos de propiedad del USUARIO pro-
vocados por deficiencias en la calidad técnica del
suministro imputables al EPEN y que no puedan
evitarse mediante la instalación de protecciones
de acuerdo a lo indicado en los puntos 6.3 y 6.4,
el EPEN deberá hacerse cargo de la reparación
y/o reposición correspondiente, salvo casos for-
tuitos y/o de fuerza mayor.

Tales acreencias a favor del USUARIO afecta-
do, serán instrumentadas mediante un reconoci-
miento monetario, considerando el mismo como
un pago anticipado que realiza  el USUARIO de
acuerdo a lo indicado en el punto 7.4, el cual se
utilizará para cancelar cada factura que se le hu-
biera emitido o se le emita al TITULAR, hasta el
total agotamiento del resarcimiento, o en caso de
que éste resulte inviable, a juicio del EPEN, la
devolución se efectuará mediante un pago dine-
rario.

La responsabilidad o no del EPEN, se eva-
luará de acuerdo a los procedimientos estableci-
dos por los sectores técnicos del mismo.

7.6. Certificados de Libre Deuda
El TITULAR de un suministro podrá solicitar

al EPEN la emisión de un Certificado de Libre
Deuda por suministro, quien estará obligado a
entregarlo siempre que el USUARIO haya abona-
do el costo de emisión de dicho Certificado de
acuerdo a los valores y condiciones que el EPEN
establezca.

Dicho certificado será puesto a disposición
del TITULAR en la oficina del EPEN en la cual lo
solicitó, una vez que éste verifique que en el su-
ministro no se registra deuda vencida por cual-
quier concepto y/o exigible, aunque la misma no
hubiera sido facturada aún, pero pertenezca a
conceptos previamente exigibles como cuotas de
planes de pago, recargos, intereses y/o moras
sobre facturas y compromisos vencidos y/o abo-
nados fuera de término.

Si existiera deuda el EPEN informará la mis-
ma y exigirá al TITULAR su regularización previa
emisión del certificado de libre deuda, dentro de
los diez (10) días desde la fecha de solicitud y
pago, si correspondiera, del certificado de libre
deuda por parte del TITULAR.

De no producirse dentro de los diez (10) días
hábiles su regularización, independientemente de
la penalización prevista en este reglamento, el
TITULAR perderá el derecho de la emisión del
certificado de libre deuda, no generándose, por
el monto que hubiera abonado para la emisión
del certificado, derecho alguno a favor del TITU-
LAR.

8º) OBLIGACIONES DEL EPEN

8.1. Calidad del Servicio
El EPEN deberá mantener en todo tiempo un

servicio de calidad adecuado, y en el futuro res-
petar lo que en la materia se establezcan como
normas de calidad de servicio para la Provincia
del Neuquén.

Si el TITULAR y/o USUARIO requiriera una me-
jor calidad de servicio a la que especifiquen las
normas de Calidad de Servicio que se establez-
can en el futuro para la Provincia del Neuquén o
en su defecto la que tuviera el EPEN, éste evalua-
rá la solución técnica para mejorar y/o elevar la
calidad de servicio de acuerdo al requerimiento
del USUARIO, y de ser técnicamente factible, co-
municará al TITULAR el presupuesto económico
de las obras que tuviera necesidad de realizar de
acuerdo al proyecto elaborado, conviniendo con
el USUARIO la forma de pago del aporte econó-
mico no reembolsable que deberá abonar pre-
viamente para que el EPEN le mejore y/o entre-
gue la calidad de servicio que éste solicita por
encima de la disponible por parte del EPEN.
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8.2. Aplicación de la Tarifa
El EPEN sólo deberá facturar por la energía

suministrada y/o servicios prestados los impor-
tes que resulten de la aplicación del Cuadro
Tarifario autorizado más recargos, intereses, fon-
dos, tasas e impuestos que debe recaudar con-
forme a las disposiciones vigentes.

En los casos en que las Normas de Aplica-
ción de las Tarifas no dispongan lo contrario, la
facturación deberá reflejar lecturas reales, salvo
modalidades especiales, casos fortuitos o de
fuerza mayor, en que se podrá estimar y/o calcu-
lar el consumo.

Con la primera lectura posterior a las estima-
ciones y/o cálculos realizados se deberá efectuar
el recálculo del consumo habido entre ella y la
última lectura real anterior.

Dicho consumo deberá prorratearse entre los
períodos de facturación comprendidos entre las
dos lecturas reales, recalculándose los consu-
mos resultantes al valor tarifario vigente o de cré-
dito resultante de la diferencia entre las factura-
ciones realizadas con valores estimados y el
recálculo correspondiente, cuando la diferencia
entre el valor estimado y el recálculo fuera supe-
rior al diez por ciento (10 %) y no se hubieran
estimado más de dos (2) meses, caso contrario
el valor de la diferencia será considerado como
consumo correspondientes a la siguiente factu-
ración que se emita.

8.3. Precintado de Sistemas de Medición
Los sistemas de medición que se instalen

por conexiones nuevas o por reemplazo de otros
serán precintados por el EPEN, solicitando en lo
posible la presencia del USUARIO.

8.4. Anormalidades
Todo personal del EPEN vinculado con la aten-

ción, conservación, lectura, cambio, etc. de siste-
mas de medición, conexiones y otros, como así
también los vinculados a las tareas de manteni-
miento y expansión de redes, tendrá la respon-
sabilidad inexcusable de informar a aquél sobre
las anormalidades que presenten las instalacio-
nes comprendidas desde la toma primaria y el
tablero principal del USUARIO.

8.5. Facturas
La facturación deberá realizarse suministran-

do la mayor información posible, con la frecuen-
cia prevista en las Normas de Aplicación de las
Tarifas Eléctricas y con una anticipación adecua-
da. Además de los datos consignados regular-
mente y/o exigidos por las normas legales de
carácter impositivo, deberá incluirse en las factu-
ras:
· Fecha aproximada de vencimiento de la próxi-
ma factura.
· Lugar y procedimiento autorizado para el pago.
· Identificación de la categoría tarifaria del USUA-
RIO.
· Unidades consumidas y/o facturadas.
· Detalle de los recargos, intereses, descuen-
tos y créditos correspondientes y de las tasas,
fondos y gravámenes.
· Sanciones por falta de pago en término, con
especificación del plazo a partir del cual el EPEN
tendrá derecho a la suspensión del suministro.
· Obligación del USUARIO de reclamar la factu-
ra si no la recibiera CINCO (5) días antes de su
vencimiento.
· Lugares y/o números de teléfonos donde el
USUARIO pueda recurrir en caso de falta o incon-
venientes en el suministro.
· Comparativa de los consumos de energía
activa del período facturado con igual período del
año anterior y el promedio del último año.
· Incluirá un gráfico de barras representativo de,
por lo menos, los últimos SEIS (6) meses de con-
sumos facturados inmediatos anteriores, salvo
casos de fuerza mayor y/o de indisponibilidad de
datos históricos del SUMINISTRO.
· Información sobre la eventual deuda que man-
tenga en el suministro a una determinada fecha
de evaluación

El EPEN fijará la fecha de vencimiento de las
facturas por consumo de energía eléctrica dentro
de un plazo que no exceda los sesenta (60) días
a contar de la fecha de toma estado de los
medidores. Este plazo podrá ser prorrogado por
el EPEN y por causas justificadas. Las facturas
serán entregadas a los USUARIO con una antici-
pación no menor de cinco (5) días a la fecha fija-
da para el vencimiento.

8.6. Reintegro de Importes
Si el EPEN aplicara tarifas superiores y/o fac-

turase sumas mayores a las que correspondieren
por causas imputables a él, deberá reintegrar al
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USUARIO los importes percibidos de más.
Para su cálculo se aplicará la tarifa vigente en

cada oportunidad, durante el período comprendi-
do entre el inicio de la anormalidad y la fecha de
normalización, plazo que no podrá ser mayor a
dos (2) años, con más el interés previsto para el
cálculo por mora en este Reglamento.

8.7. Cartel Anunciador
Sin perjuicio de otras medidas de difusión que

considere adecuadas, el EPEN deberá fijar en un
cartel o vitrina adecuada, en cada una de sus ins-
talaciones donde se atienda al público, el Cuadro
Tarifario y un anuncio que comunique que se en-
cuentran a disposición de los USUARIOS copias
del presente reglamento, y las normas de calidad
del servicio que se establezcan en el futuro.

8.8. Plazos de Concreción de Suministros
Solicitada la conexión de un suministro en

redes existentes y realizadas las tramitaciones
pertinentes, el EPEN, una vez percibido el impor-
te correspondiente al derecho de conexión y/o
acordado su cobro para la primera factura que se
le emita al USUARIO, deberá proceder a la con-
creción de dicha conexión en el menor plazo po-
sible dentro de los dos (2) días hábiles adminis-
trativos siguientes.

8.9. Quejas
En cada uno de los locales donde el EPEN

atienda al público deberá existir a disposición de
éste un Libro de Quejas, debidamente habilitado
por el EPEN. Deberá indicarse en un cartel o vitri-
na adecuada la existencia de dicho Libro.

Las quejas o reclamos serán comunicadas
al sector del EPEN encargado de su seguimiento
y respuesta, con las excepciones y formalidades
que se enumeran a continuación:
· Cuando las quejas se refieran a facturación y/
o aumento de consumo, deberán acompañarse
las explicaciones que se estimen pertinentes.
· Cuando las quejas se refieran a medidas
adoptadas Inspección y Verificación de Instala-
ciones, Suspensión del suministro y corte del
suministro, deberá remitirse copia de la respecti-
va documentación.
· Cuando la queja fuera motivada por interrup-
ciones o anormalidades en el suministro, el
EPEN deberá comunicarla dentro de las veinti-

cuatro (24) horas mediante facsímil u otro medio
adecuado, indicando fecha de aquella y nombre y
domicilio del USUARIO. dentro de los diez (10)
días hábiles administrativos deberá remitirse
copia de la queja y la información correspondien-
te.
· Cuando la queja se refiera a la suspensión
del suministro de energía por falta de pago y el
USUARIO demostrara haberlo efectuado, el EPEN
deberá restablecer el servicio dentro de las cua-
tro (4) horas de haber constatado el pago de la
facturación cuestionada.
8.10. Atención al Público

El EPEN deberá mantener locales adecua-
dos para la atención al público.

Deberá mantener un sistema para la aten-
ción de reclamos por falta de suministro y/o emer-
gencias durante las veinticuatro (24) horas del
día, todos los días del año.

Los horarios de atención al público y los nú-
meros telefónicos y direcciones donde se pue-
dan efectuar reclamos deberán ser ampliamente
difundidos por el EPEN.

9º) DERECHOS DEL EPEN

9.1. Recupero de Montos por Aplicación Indebi-
da de Tarifas

Si se comprobase inexactitud de los datos
suministrados por el USUARIO que originara la
aplicación de una tarifa inferior a la que corres-
pondiera, el EPEN facturará la diferencia que hu-
biera e intimará a su pago dentro del plazo de
cinco (5) días.

Para su cálculo se aplicará la tarifa vigente en
cada oportunidad, durante el período comprendi-
do entre el inicio de la anormalidad y dicha fecha,
plazo que no podrá ser  mayor a dos (2) años, con
más el interés previsto para el cálculo por mora
en este Reglamento.

9.2. Facturas Impagas
El EPEN considerará impaga una factura y/o

documento de débito equivalente, cuando opera-
do el vencimiento de los mismos, no se haya acre-
ditado a su cuenta el importe total facturado.

9.3. Depósitos de Garantía
El EPEN deberá requerir al USUARIO la cons-

titución de un depósito de garantía en los siguien-
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tes casos:
· Más de una (1) suspensión del suministro en
el término de doce (12) meses seguidos.
· A los USUARIOS que no fueren propietarios,
quienes podrán optar entre ofrecer un depósito
de garantía, o la asunción solidaria de la obliga-
ción de pago por parte del propietario del inmue-
ble o instalación, o en su defecto por parte de un
tercero, TITULAR de un suministro y/o con título
de propiedad inmueble.
· A  los titulares de suministros precarios y tran-
sitorios a que se refiere este Reglamento.
· Al restablecer el suministro, cuando se haya
verificado apropiación de energía y/o potencia en
los términos de este Reglamento.
· Cuando circunstancias tales como concurso
o quiebra del USUARIO lo justifiquen.

El depósito de garantía será equivalente a la
facturación de los dos (2) últimos meses anterio-
res a su constitución, o se fijará en base a dos (2)
meses de facturación probable.

El importe resultante podrá ser reajustado
para el caso que transcurridos tres (3) períodos
de facturación el consumo real promedio sea
superior al estipulado inicialmente.

El depósito de garantía, o la parte de él que no
hubiera sido imputada a la cancelación de deu-
das, será devuelto al USUARIO cuando deje de
serlo, con más un interés equivalente al previsto
en el artículo 14º) de este Reglamento, calculado
desde la fecha de pago del Depósito en Garantía
y/o de la última fecha en que se hubiera calcula-
do su actualización para la cancelación de even-
tuales deudas y la fecha estimada del reintegro. A
los efectos del cálculo de intereses para la devo-
lución del Depósito en Garantía no podrá tomar-
se un plazo mayor a dos (2) años.

El importe que resulta de la aplicación de lo
previsto precedentemente, podrá ser sustituido
con un aval bancario o póliza de seguro a favor
del EPEN. En estos casos el avalista o asegura-
dor, según corresponda, deberá constituirse en
fiador solidario, liso, llano y principal pagador de
las obligaciones contraídas por el solicitante y
hasta su total extinción, sometiéndose para cual-
quier cuestión que se suscite a la competencia
del Tribunal Superior de Justicia, con sede en la
ciudad de Neuquén, con renuncia expresa de
cualquier otro fuero o jurisdicción.

9.4. Inspección y Verificación de Instalaciones
Por propia iniciativa y en cualquier momento

el EPEN podrá inspeccionar las conexiones do-
miciliarias y las instalaciones internas hasta el
sistema de medición, como asimismo revisar,
contrastar o cambiar los medidores existentes.
Como consecuencia de esas inspecciones po-
drán presentarse las siguientes situaciones:

9.4.1. Cuando no se hubieran registrado o se
hubieran medido en exceso o en defecto los valo-
res de energía el EPEN deberá emitir la Nota de
Crédito o de Débito correspondiente y/o reflejar el
crédito o débito en la primera factura que emita.
Para ello deberá aplicar el porcentaje de adelan-
to o atraso que surja del contraste del sistema de
medición al consumo registrado durante el lapso
en análisis, con una retroactividad máxima de dos
(2) años, según la tarifa vigente al momento de
detección de la anormalidad.

9.4.2. Si se comprobasen hechos que hagan
presumir irregularidades en la medición o apro-
piación de energía no registrada, el EPEN estará
facultado a recuperar el consumo no registrado y
emitir la factura complementaria correspondiente,
incluyendo todos los gastos emergentes de dicha
verificación. Sin perjuicio de las acciones penales
pertinentes, procederá del modo siguiente:

9.4.2.1. Labrará un Acta de Comprobación
en presencia o no del USUARIO, con intervención
de un Escribano Público y/o la Autoridad Policial
competente, de la que deberá entregarse copia
al USUARIO, si se lo hallare. El EPEN deberá
proceder a la suspensión del suministro, debien-
do para ello tomar los recaudos que permitan
resguardar las pruebas de la anormalidad verifi-
cada o el cuerpo del delito.

9.4.2.2. Obtenida la documentación pre-
cedente, efectuará el calculo de la energía, po-
tencia y/o conceptos a recuperar durante un lap-
so máximo retroactivo de hasta cuatro (4) años,
establecerá su volumen y emitirá la factura com-
plementaria, la cual incluirá estos conceptos de-
tectados, según la tarifa vigente en el momento
de su emisión, aplicándose adicionalmente un
recargo del cuarenta por ciento (40 %) sobre el
importe resultante, con más el interés reglado en
el artículo 14º) de este reglamento. Para la apli-
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cación del interés descripto en el artículo 14º), se
considerará como días de mora, a la media de
días entre el último estado de lecturas de
medidores que se considera como no parte de la
irregularidad y el día de detección de la irregulari-
dad, con la aplicación de la tasa de interés vigen-
te a la fecha de emisión de la factura comple-
mentaria. El lapso entre la verificación y la emi-
sión de la factura complementaria no podrá exce-
der de sesenta (60) días corridos.

9.4.2.3. Intimará al pago de la factura
comple-mentaria por la energía, potencia y/o
conceptos a recuperar, de acuerdo con lo
establecido en el punto 6.2 de este Reglamento.

9.4.2.4. Concluido con lo actuado, proce-
derá a la normalización del suministro. Si hubie-
ra formulado denuncia penal, la normalización
será requerida al Juez interviniente y procederá
una vez autorizada por éste.

9.4.2.5. Cuando por acciones no previstas
en este Reglamento se vea en la imposibilidad
de normalizar la medición y mientras dure esta
circunstancia, facturará la demanda, consumos
y/o conceptos efectuado en ese lapso de acuer-
do con los valores que resulten de aplicar los
ajustes de la demanda, consumos y/o conceptos
no registrados, estimados según lo previsto en
el punto 8.2. de este Reglamento.

En los casos de conexiones directas, una vez
eliminadas éstas y regularizada la situación del
USUARIO en lo que hace a la titularidad según lo
determinan los Artículos 2º y 3º de este Regla-
mento, se aplicará un procedimiento similar al
previsto en el punto 9.4.2 de este Reglamento
para la recuperación de las demandas, consu-
mos y/o conceptos.

9.5. Energía Prepaga
El EPEN podrá colocar contadores y/o medidores

de energía prepaga en los siguientes casos:

9.5.1.     Con los costos de provisión e instala-
ción de los equipos con cargo al TITULAR y/o
USUARIO del suministro:

9.5.1.1. Más de dos (2) suspensiones del
suministro en el término de doce (12) meses con-
secutivos.

9.5.1.2. Más de un (1) caso en que se haya
verificado apropiación de energía consumida y

no registrada en los términos de punto 9.4.2.
9.5.1.3. Por mutuo acuerdo con el TITU-

LAR del suministro.
9.5.2. Con los costos de provisión e instala-

ción de los equipos con cargo al EPEN cuando la
misma se deba a campañas y/o políticas comer-
ciales del EPEN.

10º) RED DE DISTRIBUCIÓN Y SOLICITUD DE
  SERVICIO

10.1. Solicitudes de Suministro de Loteos o Ur-
banizaciones

Para el caso de una solicitud de suministro
de loteos o urbanizaciones nuevas, las obras
necesarias para la electrificación de los mismos 
estarán a exclusivo cargo del TITULAR del
fraccionamiento o loteo. Las obras deben 
responder a los diseños constructivos y normas
que a tal efecto tuviera el EPEN.

Los titulares de fraccionamientos o loteos, de-
berán abonar al EPEN la emisión de  certificados
de factibilidad de suministro y/o punto de co-
nexión, verificación, corrección y/o aprobación de
proyectos, de acuerdo a lo que en la materia hu-
biera establecido o establezca en el futuro el
EPEN.

Antes de solicitarse la primera conexión den-
tro de dichas redes, las mismas deberán ser
transferidas al EPEN, las que pasarán a formar
parte de sus propias instalaciones, salvo casos
especiales a consideración exclusiva del EPEN.

10.2. Atención de Solicitudes
Las solicitudes de conexión se atenderán por

orden de presentación en cada área de servicio.
Independientemente de las tasas y/o derechos
que las normas del EPEN establezcan, éste sólo
podrá requerir aportes adicionales una vez que
se hubiese comprobado la falta de disponibili-
dad de potencia y/o calidad de servicio adecuada
y/o redes de distribución, y evaluada la alternativa
más económica para satisfacer el requerimien-
to.

10.3. Incorporación de Nuevos Usuarios o Au-
mento de la Capacidad de Suministro.

El EPEN deberá atender toda solicitud de ser-
vicio o aumento de la capacidad de suministro



Neuquén, 08 de junio de 2007 ANEXO - BOLETIN OFICIAL PAGINA 15

sujeto a las normas que tuviera el EPEN para
loteos y/o suministros especiales y con las si-
guientes modalidades:

10.3.1. Con disponibilidad de potencia y cali-
dad de servicio adecuada y si el solicitante estu-
viera a no más de cincuenta (50) metros de la red
de distribución en baja tensión que corresponda,
el EPEN deberá proceder a satisfacer la conexión
en los plazos previstos, cobrando el cargo por
conexión especial estipulado en las Normas de
Aplicación de las Tarifas, con más el o los cargos
que el EPEN establezca en la reglamentación que
a tal efecto tuviera vigente por el uso de la poten-
cia disponible. El EPEN no podrá desde esta aco-
metida proseguir el otorgamiento de nuevas co-
nexiones de suministros.

10.3.2. Sin disponibilidad de potencia y/o cali-
dad de servicio adecuada, ya sea en el sistema
de subtransporte y/o de distribución, podrá reque-
rir al solicitante un aporte económico que cubra
el costo de la capacidad de suministro, o de su
aumento.

10.3.3. Si el solicitante estuviera a más de cin-
cuenta (50) metros de la red de Baja Tensión que
corresponda, o en Media o Alta Tensión, con o sin
disponibilidad de potencia y/o calidad de servicio
adecuada, el EPEN podrá acordar libremente las
condiciones del suministro.

10.4. Aportes Financieros Reembolsables
En caso de existir aportes financieros reem-

bolsables, los mismos y/o parte del mismo a re-
integrar, se reembolsarán al TITULAR conside-
rándolo a los efectos de la metodología de
reintregro como un pago anticipado de acuerdo a
la metodología descripta en el punto 7.5 de este
Reglamento.

El plazo máximo para efectuar una compensa-
ción será de veinticuatro (24) meses, contados a
partir de la habilitación y/o recepción de la obra,
con una extensión máxima de doce (12) meses
para USUARIOS residenciales de hasta cinco ki-
lovatios (5 kw) de potencia máxima instalada.

El reembolso cesará cuando el monto reinte-
grado alcance el valor del aporte a rembolsar o en
su defecto al cumplirse el plazo en meses antes
mencionado, aunque no se haya alcanzado a rein-
tegrar el aporte convenido de reembolso.

Vencidos estos plazos, si aun existiera un
saldo remanente, el mismo quedará auto-
máticamente cancelado por el solo transcurso
de dicho plazo.

La forma y el plazo del reembolso se determi-
narán en un contrato que se firmará entre el EPEN
y el solicitante.

El EPEN podrá cobrar gastos de administra-
ción y similares por la atención de estas cuentas.

El reintegro deberá realizarse indefectiblemen-
te al suministro definitivo para el que se ejecuta
la obra. No se podrán computar a este efecto,
total o parcialmente inversiones originadas en
otros suministros que pertenezcan al mismo so-
licitante de obra.

11º) SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

La Suspensión del suministro implica la des-
conexión del sistema de medición, pudiendo el
EPEN cuando lo considere necesario retirar tam-
bién el medidor.

El EPEN podrá suspender el suministro de
energía eléctrica en los casos y cubriendo los
requisitos que se indican seguidamente:

11.1. Con comunicación previa al Titular y/o Usua-
rio del Suministro:

11.1.1. Por falta de pago total o parcial de una
o más facturas, en los términos establecidos en
el punto 9.2  este Reglamento y/o de la factura
complementaria por recuperación de demandas,
consumos y/o conceptos no registrados según
lo establecido en los puntos 9.4.1 y 9.4.2 del pre-
sente Reglamento, como así también de cual-
quier otro concepto adeudado al EPEN, emergente
de este Reglamento.

Si la falta de pago se debiera a disconformi-
dad del USUARIO con el monto facturado, no se
podrá suspender el servicio si éste reclamara
contra la factura y pagara una cantidad equivalen-
te al último consumo facturado por un período
igual al que fuera objeto de la factura, mientras
se realizaran los procedimientos tendientes a di-
lucidar su monto correcto. De informarse que el
monto de la factura fuera correcto, se aplicarán
las disposiciones sobre mora en el pago respec-
to del saldo impago.
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Si el USUARIO no regularizara su situación
de moroso dentro de los cinco (5) días hábiles
posteriores a la intimación y tuviese más de un
suministro a su nombre, el EPEN podrá proceder
al corte de todos los que posea dentro de siste-
ma del EPEN, debiendo rehabilitarse estos últi-
mos una vez regularizada la deuda del suminis-
tro intimado y suspendido, abonado el pago de
los aranceles, las reconexiones, etc., como así
también de las deudas que pudieran existir de
los otros suministros aunque éstos no hubieran
sido intimados, pero suspendidos por aplicación
del presente punto.

11.1.2. Por falta de mantenimiento de los dis-
positivos de protección y maniobra y/o las insta-
laciones propias de acuerdo a lo establecido en
los puntos 6.3, 6.4 y 6.5 de este Reglamento.

11.1.3. Por alterar las condiciones técnicas
convenidas y/o aumentar la potencia demanda-
da o ceder y/o vender total o parcialmente energía
a terceros de acuerdo a lo establecido en los pun-
tos 6.8 y 6.9 de este Reglamento. En lo relativo a
la modificación de las condiciones técnicas y/o
aumento de potencias referidos en el punto 6.8,
la suspensión sólo será efectivizada si el incum-
plimiento pusiera en riesgo la seguridad de las
instalaciones del EPEN y/o terceros.

11.1.4. Cuando el USUARIO no cumpliera con
el límite de factor de potencia establecido en el
punto 6.12 y a su vez dicho factor de potencia fue-
ra menor a siete décimas (0.7) Inductivo.

11.1.5. Cuando se hubiera detectado que el
USUARIO del suministro no fuera el TITULAR re-
gistrado, de acuerdo a lo establecido en el punto
2.2 de este Reglamento.

11.2. SIN COMUNICACIÓN PREVIA AL TITULAR
Y/O USUARIO DEL SUMINISTRO:

11.2.1. Cuando el USUARIO negara el acceso
al sistema de medición y a las instalaciones pro-
pias del EPEN de acuerdo a lo establecido en el
punto 6.7 del presente Reglamento.

11.2.2. Por provocar perturbaciones en las ins-
talaciones del EPEN o en las de otros USUARIOS,
de acuerdo  lo establecido en el punto 6.13 de
este Reglamento.

11.2.3. Al levantar el Acta de Comprobación en
los casos previstos en el punto 9.4.2.1 del pre-
sente Reglamento.

12º) CORTE DEL SUMINISTRO

El corte del suministro implicará el retiro de la
conexión domiciliaria y el sistema de medición.
El EPEN podrá proceder al corte en los siguien-
tes casos:

12.1. Cuando detectado que el USUARIO del
suministro no fuera el TITULAR registrado, de
acuerdo a lo establecido en el punto 2.2 del pre-
sente Reglamento y luego de transcurrido diez
(10) días hábiles de efectivizada la suspensión
del suministro de acuerdo a lo indicado en el punto
11.1.6 del presente Reglamento.

12.2. Cuando el EPEN hubiera suspendido el
suministro por la falta de pago previsto en el pun-
to 11.1.2 y el USUARIO, transcurrido un (1) mes
desde la fecha de dicha suspensión, no hubiera
solicitado la rehabilitación del servicio.

12.3. Cuando, habiéndose suspendido el su-
ministro en cualquiera de los casos indicados en
el Artículo 11º) se comprobara que el USUARIO
hubiera realizado una conexión directa.

13º) REHABILITACIÓN DEL SERVICIO

Los suministros suspendidos por falta de
pago de facturas y/o documentos equivalentes
serán restablecidos dentro de los dos (2) días
hábiles administrativos siguientes de abonadas
las sumas adeudadas y la tasa de rehabilitación.

En los casos de suministros suspendidos por:
· Falta de mantenimiento según puntos 6.3, 6.4
y 6.5, suspendidos por aplicación del punto 11.1.3.
· Alterar las condiciones técnicas convenidas,
aumentar la potencia demandada, o ceder y/o
vender energía a terceros, según puntos 6.8 y 6.9,
suspendidos por aplicación del punto 11.1.4.
· Registrar un factor de potencia inferior a siete
décimas (0.7) inductivo, según punto 6.12, sus-
pendidos por aplicación del punto 11.1.5.
· Negarse al acceso al sistema de medición e
instalaciones, según el punto 6.7, suspendidos
por aplicación del punto 11.2.1.
· Provocar perturbaciones en las instalaciones
según el punto 6.13, suspendidos por aplicación
del punto 11.2.3.

Si el USUARIO comunicara la desaparición
de la causa que motivara la suspensión, el EPEN,
previa verificación de la información y una vez pa-
gada la tasa de rehabilitación, deberá normalizar
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el suministro dentro de los dos (2) días hábiles
administrativos siguientes.

En los casos de corte del suministro, a los
efectos de su rehabilitación se aplicarán los tiem-
pos, tasas y costos correspondientes a una co-
nexión nueva. Los importes deberán ser abona-
dos por el USUARIO con anterioridad a la rehabi-
litación o convenir con el EPEN su cobro en la
próxima factura que se le emita, ésto a conside-
ración exclusiva del EPEN.

14º) MORA E INTERÉS

El USUARIO incurrirá en mora por el solo ven-
cimiento del plazo establecido para el pago de
las respectivas facturas o documentos equiva-
lentes, sin necesidad de interpelación judicial o
extrajudicial.

En consecuencia, el importe total y/o la parte
de las facturas y/o documentos equivalentes que
no fueran abonados a la fecha de su vencimien-
to, sufrirá un recargo por cada día de mora. Dicho
recargo será calculado a la tasa vigente al mo-
mento de practicarse la liquidación de la deuda,
con la metodología de recargos, intereses y pe-
nalizaciones que el EPEN apruebe para éstos
casos por su máxima autoridad directiva.

Este sistema será aplicable a la totalidad de
los USUARIO del servicio eléctrico del EPEN.

15º) PLANES DE PAGO
El EPEN podrá acordar con carácter restricti-

vo y en forma individual, facilidades para la can-
celación de facturas y/o documentos equivalen-
tes por consumo de energía eléctrica. Sin perjui-
cio de los recargos que correspondan por aplica-
ción de las disposiciones contenidas en el pre-
sente Reglamento, el EPEN queda facultado para
aplicar sobre el monto total de aquellas y hasta
su cumplimiento, las metodologías y los intere-
ses que el EPEN apruebe para estos casos por
su máxima autoridad directiva. La facilidad de
pago prevista en el presente artículo solamente
se acordará una vez dentro del año calendario.

16º) RESOLUCIÓN DE CUESTIONES NO
  PREVISTAS
Cualquier cuestión o controversia que se

suscite a partir de la aplicación del presente Re-

glamento, prevista o no, será resuelta por el
EPEN, quedando sujeta la decisión final a lo que
resuelva la Autoridad de Aplicación.

GLOSARIO:

Ámbito Territorial de Aplicación: Territorio dentro
del cual debe efectuarse la prestación del servi-
cio público de distribución y comercialización de
energía que  comprende todo el territorio de la
Provincia del Neuquén. Determina el ámbito don-
de el EPEN está obligado a prestar el servicio y a
cubrir el incremento de demanda en los términos
del presente Reglamento.
Conductor: Alambre o cable (de cobre normal-
mente) aislado, que conduce la energía eléctrica
hacia los distintos componentes de una instala-
ción. La sección (grosor) de los conductores será
la adecuada al consumo o demanda a abastecer
con el mismo.
Corte: Interrupción del suministro eléctrico en un
área de distribución determinada o a un cliente
en particular.
Demanda: Es la carga de consumo promedio en
un intervalo de tiempo dado. Se expresa en uni-
dades de potencia (kW).
Demanda Máxima: Es la mayor demanda de la
instalación que ocurre en un intervalo de tiempo
dado. Se expresa en unidades de potencia (kW).
Desconexión: Acción de dejar sin servicio o su-
ministro eléctrico un circuito.
Energía: Magnitud que mide el trabajo realizado
durante un tiempo determinado. También llama-
da consumo o Energía Activa. Se obtiene multipli-
cando la potencia del artefacto por el tiempo que
estuvo conectado. Su unidad de medida es el kWh.
Factor de Potencia: Cuando en una Instalación
(circuito) existen bobinas (motores, soldadoras,
transformadores, etc.), el producto entre la Ten-
sión y la Corriente dará una Potencia Aparente
expresada en kVA; Las Empresas de Distribución,
a través de la medición de energía y potencia,
miden la Potencia Activa (kW) o real de la instala-
ción, la cual es menor que la Potencia Aparente,
ya que se desarrolla una tercera potencia llama-
da Potencia Reactiva (kVA).
La Energía Reactiva es una componente ociosa
que no desarrolla trabajo, pero está presente y
oscila a través de la red eléctrica, lo que obliga a
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sobredimensionar las instalaciones eléctricas
para transportar mayor corriente de la que real-
mente necesita el USUARIO, implicando una ma-
yor inversión por parte de las Empresa Distri-
buidoras.
Las Reglamentaciones vigentes restringen a una
proporción mínima la relación entre Energía Acti-
va y Energía Aparente, para evitar multas a los
USUARIOS.
Medidor: Aparato de medición que registra la ener-
gía consumida en una instalación, normalmente
en kwh. No obstante también existen medidores
de Energía Reactiva (kVArh) y Demanda Máxima
(kW).
Potencia Activa: Magnitud que mide la capaci-
dad de proporcionar trabajo por unidad de tiem-
po. Se obtiene multiplicando la tensión por la co-
rriente y por el factor de potencia (coseno de PHI),
cuya unidad de medida es el kW.
Potencia Aparente: Se calcula como el producto
de la tensión por la corriente, cuya unidad de
medida es el kVA. También se puede obtener
como la Raíz cuadrada de la suma de la Potencia
Activa al cuadrado y la Potencia Reactiva al cua-
drado.
Potencia Reactiva: A pesar de que es una poten-
cia incapaz de realizar trabajo útil está presente
en la red y corresponde al producto de la tensión
por la corriente por el seno del ángulo de carga
(PHI), cuya unidad de medida es el kVA.
Servicio Público: Es la caracterización que, por
su condición de monopolio natural, reviste la pres-
tación del servicio de distribución y comer-
cialización de energía eléctrica a USUARIOS que
se conecten a la red de distribución de electrici-
dad del EPEN, pagando una tarifa por el suminis-
tro recibido.
Suministro y/o Servicio: Traspaso de energía
eléctrica desde las redes de Distribución del
EPEN a las instalaciones del Usuario.
Toma Primaria: Cables y elementos que une la
Red Eléctrica del E.P.E.N. con las instalaciones
de la propiedad del USUARIO.
Usuario: Persona de existencia visible o jurídica,
que tiene derecho de usar de una cosa ajena con
cierta limitación y que normalmente es el Titular
del suministro eléctrico. Dicha condición se ad-
quiere desde el momento en que se conecta al
servicio.

ACUERDOS DEL TRIBUNAL
DE CUENTAS

ACUERDO G-2314. En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
días tres del mes de mayo del año dos mil siete,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén, ..... para dictar resolución
definitiva en relación a los autos caratulados: “Ente
Provincial de Termas del Neuquén  -  Rendición
de Cuentas Ejercicio 2005”, (Expediente Nº 2600-
44.223/2005), en trámite por ante este
Tribunal...Visto:... Considerando:... Resuelve:
Artículo 1º: Tener por presentada la Rendición de
Cuentas del Ente Provincial de Termas del
Neuquén - Ejercicio 2005; efectuada mediante los
Estados Financiero, de Resultado Presupuestario,
de Situación Patrimonial, Inventario General de
Bienes y Estado y de Origen y Aplicación de Fondos,
correspondientes al ejercicio financiero finalizado
al 31 de diciembre de 2005. Artículo 2º: Dejar sin
efecto, con fundamento en el Informe Nº 2.918/07-
D.G.O.D., producido por los  Auditores  Fiscales,
las  Observaciones  Nº 4 (incisos 1, 2, 6 y 9); 8
(incisos 2, 3 y 4); 10; 11 (incisos A, C y D); 12; 13
(inciso A); 14 (inciso B por $ 7.000); 15; 17; 19; 20;
21 y 22, oportunamente consignadas en el Anexo I
del Informe del Auditor Nº 2.866/06-D.G.O.D. Artículo
3º: Ordenar la substanciación de una actuación
sumarial a fin de dilucidar los actos, hechos y
omisiones que dieran motivo a las Observaciones
Nº 1; 2; 3; 4 (incisos 3, 4, 5, 7, 8, 10 y 11); 5; 6; 7; 8
(incisos 1 y 5); 9; 11 (inciso B); 13 (inciso B); 14
(incisos A y B por $ 1.680); 16; 18 y 23, contenidas
en el Anexo I del Informe del Auditor Nº 2.866/06-
D.G.O.D. y ratificadas en el Informe Nº 2.918/07-
D.G.O.D.; con el objeto de determinar si se ha
producido perjuicio a la hacienda pública y, en tal

Titular: Que tiene a su nombre el Suministro, con-
secuentemente tiene un título o documento jurí-
dico que la identifica, le otorga un derecho o la
propiedad de algo, o le impone una obligación.
Es también normalmente el Usuario del servicio,
que ha dado cumplimiento a las exigencias pre-
vistas por el presente Reglamento.
Solicitante: Es la persona de existencia visible o
jurídica que requiere el suministro de energía eléc-
trica.
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supuesto, establecer fundadamente el monto del
mismo y determinar los presuntos responsables.
Designar a tal efecto Instructor Sumariante a la
Dra. Marcela Panchenko. Artículo 4º: Aprobar la
Rendición de Cuentas del Ente Provincial de
Termas del Neuquén correspondiente al Ejercicio
2005, en cuanto se ha dado cumplimiento a las
formalidades de su presentación, limitada dicha
aprobación a ese solo aspecto, ya que los Estados
Contables no presentan razonablemente la
información sobre la Situación Financiera,
Patrimonial, de Resultados y de Origen y
Aplicación de Fondos respecto a la ejecución
Presupuestaria de Recursos y Gastos al 31 de
diciembre de 2005, conforme al Informe del Auditor
Nº 2.866/06-D.G.O.D. y por las situaciones y
cuestiones expuestas en el Considerando V. El
Ente auditado ha dado limitado cumplimiento a
las normas y  reglamentaciones aplicables a las
transacciones que fueran objeto de examen en el
desarrollo de la Auditoría Financiera realizada, tal
lo señalado en el Considerando V y Artículo 3º del
presente Acuerdo. Artículo 5º: Exigir a las
autoridades del E.PRO.TE.N. -Presidente,
Administrador y Director General de
Administración- que inmediatamente adopten y
dispongan las medidas necesarias para dar
solución a las situaciones y cuestiones
observadas en el Considerando V, como ya les
había sido advertido por el Artículo 5º del Acuerdo
G-2282. Asimismo, dentro de los noventa (90) días
deberán elevar a este Tribunal informe detallado
y circunstanciado de las medidas aplicadas y sus
resultados; siendo aplicables  - en caso de
incumplir en el plazo acordado- las multas que
establece el Artículo 107º de la Ley 2.141. Artículo
6º: Excluir de los alcances del presente decisorio
toda actuación sumarial pendiente de resolución
por parte de este Tribunal y/o sede judicial
relacionada con la rendición de cuentas auditada.
Artículo 7º: Regístrese, notifíquese, dése al  Boletín
Oficial de la Provincia para su publicación..... Fdo.
Dra. Violeta E. Mandón  - Presidente-, Cr. Dante A.
Boselli  - Vocal-, Cr. Néstor A. Cucurullo  - Vocal-,
Cr. Ángel A. Molia  - Vocal-, Dra. Verónica G. Novoa
- Vocal-. Dra. Mónica S. Eberbach  - Secretaria-.

______________

ACUERDO G-2315. En la ciudad de Neuquén,

Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
días diez del mes de mayo del año dos mil siete,
se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén, ..... para dictar resolución
definitiva en relación a los autos caratulados:
“Consejo Provincial de Educación  -  Rendición
de Cuentas Ejercicio 2005”, (Expediente Nº 2600-
43.949/2004) y acumulado Expte. Nº 2600-44.836/
2005-, en trámite por ante este Tribunal... Visto:...
Considerando:... Resuelve: Artículo 1º: Tener por
presentada la Rendición de Cuentas del Consejo
Provincial de Educación - Ejercicio 2005;
efectuada mediante los Estados Financiero, de
Resultado Presupuestario, de Situación
Patrimonial, Inventario General de Bienes y
Estado de Origen y Aplicación de Fondos,
correspondientes al ejercicio financiero finalizado
al 31 de diciembre de 2005. Artículo 2º: Dejar sin
efecto, con fundamento en el Informe Nº 3.021/
07, producido por la Auditoría Fiscal, las
Observaciones Nº 1 a 5, 7.1 a 7.9, 7.11 a 7.13, 8.2,
11 a 18, 19.1, 19.2, 20, 21, 22.1, 23 a 25, 26.1 a
26.4, 27, 29, 30.1, 30.2, 31.1, 31.2, 32, 35, 36.2,
37.1, 38, 39.1, 40.1, 41.1, 41.2, 42 a 52, 53.1, 54.2,
54.3, 55 a 64, 65.1, 68 a 92, 94 a 112 y 114 a 123;
oportunamente consignadas en el Anexo I del
Informe del Auditor Nº 2.886/06. Artículo 3º: Ordenar
la substanciación de una actuación sumarial a
fin de dilucidar los actos, hechos y omisiones que
dieran motivo a las Observaciones Nº 6 (por $
3.924,89), 7.10, 9, 10, 19.3, 22.2, 39.2 y 54.4,
contenidas en el Anexo I del Informe del Auditor Nº
2.886/06 y ratificadas en el Informe Nº 3.021/07,
con el objeto de determinar si se ha producido
perjuicio a la hacienda pública y, en tal supuesto,
establecer fundadamente el monto del mismo y
determinar los presuntos responsables. Designar
a tal efecto Instructor Sumariante al Dr. Ariel Ojeda.
Artículo 4º: Ordenar  al  Consejo  Provincial  de
Educación que, concluidas que sean las
actuaciones sumariales mandadas a instruir por
las Resoluciones Nº 1626/06 y Nº 110/07 y
determinada la existencia o no de perjuicio fiscal,
sean elevadas a este Tribunal para la intervención
de su competencia. Que en el Sumario
Administrativo que tramita por Expediente Nº 3511-
08665/06, se encuentra comprendida la
documentación correspondiente al Fondo
Permanente de Gastos del Distrito IV  -  Junín de
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los Andes  -  desde el que se efectuaron los pagos
que motivaron las Observaciones Nº 8.1, 26.5,
28, 30.3, 31.3, 33, 34, 36.1, 36.3, 37.2, 40.2, 41.3,
41.4, 53.2, 54.1, 65.2, 65.3, 66, 67, 93 (por $
316.728,95) y 113; consignadas en el Anexo I del
Informe del Auditor Nº 2.886/06 y ratificadas en el
Informe Nº 3.021/07. Artículo 5º: Aprobar la
Rendición de Cuentas del Consejo Provincial de
Educación correspondiente al Ejercicio 2005,
conforme al Informe del Auditor Nº 2.886/06, con
las limitaciones y salvedades señaladas en el
Considerando V. Así, el Estado Financiero
presenta razonablemente la situación que debe
exponer, excepto en los Rubros Disponibilidades
-  Bancos  -  y Créditos; en tanto que el Estado de
Resultado Presupuestario refleja razonablemente
la ejecución presupuestaria del Ejercicio, excepto
en el Rubro Operación  -  Personal, en función de
la significatividad e importancia de las salvedades
expuestas en el Considerando V. El ente auditado
ha dado cumplimiento a la normativa aplicable a
las transacciones objeto de examen durante el
desarrollo de la auditoría financiera practicada,
salvo por las Observaciones referidas en los
Artículos 3º y 4º del presente Acuerdo. Artículo 6º:
Exigir a las actuales Autoridades del Consejo
Provincial de Educación la inmediata adopción e
instrumentación de las medidas conducentes a
dar solución a las situaciones observadas en el
Considerando V, bajo apercibimiento de Ley.
Artículo 7º: A los fines establecidos en el Artículo
4º del presente Acuerdo, por Secretaría remítase
a la Presidencia del Consejo Provincial de
Educación copia certificada del Informe Nº 3.021/
07, que obra a fs. 211/271 de estos actuados.
Artículo 8º: Excluir de los alcances del presente
decisorio toda actuación sumarial pendiente de
resolución por parte de este Tribunal y/o sede
judicial relacionada con la rendición de cuentas
auditada. Artículo 9º: Notifíquese al Dr. Ariel Ojeda
, Instructor Sumariante en virtud del Artículo 11º -
Acuerdo I-1.425, a fin de monitorear e instar  - de
corresponder- las actuaciones sumariales que
se instruyen en el Consejo Provincial de
Educación referidas en el Artículo 4º del presente
Acuerdo. Artículo 10º: Regístrese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación..... Fdo. Dra. Violeta E. Mandón  -
Presidente-, Cr. Dante A. Boselli  - Vocal-, Cr.

Néstor A. Cucurullo  - Vocal-, Cr. Ángel A. Molia  -
Vocal-, Dra. Verónica G. Novoa  - Vocal-. Dra. Mónica
S. Eberbach  - Secretaria-.

_________________

ACUERDO JR-6643 En la ciudad de Neuquén,
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los
veinticuatro días de abril del año dos mil siete, se
reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas de la
Provincia del Neuquén, ...... para dictar resolución
en los autos caratulados: “Unidad Ejecutora
Provincial de los Programas Federales con
Organismos Financieros Internacionales-
Rendición de Cuentas Ejercicio 1999, s/
Actuación Sumaria”, (Expte Nº 2600  -  38715/
2000, Alcance 1), en trámite por ante este
Tribunal... Visto:... Considerando:... Resuelve:
Artículo 1º: Rechazar por improcedente, con
fundamento en lo consignado en los
Considerandos del presente decisorio, la
presentación del señor Cr. Jorge Diez de fs. 360/
365. Artículo 2º: Regístrese, comuníquese,vuelva
al Departamento Sumarios para dar continuidad
al trámite.... Fdo. Dra. Violeta E. Mandón  -
Presidente-, Cr. Dante A. Boselli  - Vocal-, Cr.
Néstor A. Cucurullo  - Vocal-, Cr. Ángel A. Molia  -
Vocal-, Dra. Verónica G. Novoa  - Vocal-. Dra. Mónica
S. Eberbach  - Secretaria-.


